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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 07458/INFOEM/IP/RR/2019

OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07458/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07458/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JÓSE GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

En primer término, es de señalar como quedó debidamente asentado en la resolución materia de la presente opinión, el ahora RECURRENTE solicitó del Ayuntamiento de METEPEC en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la siguiente información:

¿Cuál es el presupuesto asignado al área de Comunicación Social? ¿Cómo está dividió? ¿Cuántos trabajadores están asignados a Comunicación Social? ¿Cuántos son sindicalizados y cuántos de confianza u otro esquema de contratación? ¿Cuál es el salario bruto y desglosado por concepto mensual de cada uno? ¿Cuál es la función de cada uno? Sobre los gastos de publicidad pagados en 2018 y hasta el corte más reciente del 2019. ¿Cuál es el número de convenios de publicidad fijos que tiene con medios de comunicación, el nombre de cada medio y la cantidad? ¿A qué medios y cuánto se ha pagado? Solicito copia simple de las facturas pagadas, legibles y con el respaldo y/o soporte que justifique dicho pago de forma cronológica. ¿Qué otros pagos a proveedores se han hecho y por qué concepto –igualmente copia de facturas y justificación? ¿Qué pagos vienen arrastrándose del 2018 con proveedores, por qué concepto y monto? ¿Cuál es el criterio para pagar publicidad a un medio de comunicación?”

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, remitió el archivo electrónico 594ip19.pdf del que medularmente se desprende que la información puede ser consultada en el siguiente link http://www.metepec.gob.mx/pagina/transparencia.

Inconforme con la respuesta, la hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en donde señaló como acto impugnado:

“Me responden que la información se encuentra publicada en el portal de transparencia del www.metepec.gob.mx lo cual es falso porque sólo se encuentra la información de la gestión 2018 y no la que solicité, de tal forma que reitero mi solicitud de información a satisfacción “(Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“Mienten cuando dicen que la información está publicada. Solicité copia simple escaneada de las facturas pagadas durante el 2018 y al corte más reciente de 2019 (agosto o el más reciente) Solicité copia simple escaneada de la publicación que justifique el pago de cada factura Solicité en el caso de medios electrónicos copia (puede ser imagen de captura de pantalla) de lo que justifique los pagos en medios electrónicos. En suma, la información solicitada no se encuentra en la página de transparencia, por lo que exijo me sea entregada por esta vía”
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenó hacer la entrega de lo siguiente: 

a) Presupuesto asignado y detallado de la Coordinación de Comunicación Social para el ejercicio dos mil diecinueve;
b) Categoría de empleado y salario bruto mensual desglosado de los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Comunicación Social, del veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho al veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve;
c) Funciones de cada uno de los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Comunicación Social, vigente al veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve;
d) Criterio empleado para determinar los pagos de publicidad a medios de comunicación;
e) Del uno (01) de enero de dos mil dieciocho al veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve:

I. Convenios de publicidad vigentes celebrados entre el Ayuntamiento y medios de comunicación.
II. Facturas y soporte documental que justifique los pagos realizados a medios de comunicación.
III. Pagos realizados a proveedores a corto, mediano y largo plazo, acompañado de las facturas que soporten cada una de las erogaciones.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.
Dicho lo anterior, es menester señalar que coincido con el estudio y sentido de la resolución en comento; sin embargo, considero necesario puntualizar que las razones o motivos de inconformidad se encuentran parcialmente fundadas en razón que EL RECURRENTE manifestó en la interposición del recursos de revisión en merito que los argumentos del SUJETO OBLIGADO eran mentiras al decir que la información estaba publicada; sin embargo, dichas manifestaciones son inatendibles por este Órgano Garante, puesto que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a las solicitudes planteadas, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no cuenta con atribuciones para pronunciarse acerca de la autenticidad del pronunciamiento realizado.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

Así, en virtud de lo anteriormente expuesto, la que suscribe emite OPINIÓN PARTICULAR a fin de reforzar el estudio realizado por la Ponencia Resolutora pues se insiste que debió precisar que con fundamento en el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, emitiera una resolución mediante la cual se pronunciara respecto a las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE, pues este Órgano Garante no cuenta con atribuciones para pronunciarse acerca de la autenticidad del pronunciamiento realizado en ejercicio del derecho de libertad de expresión.
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución del recurso de revisión 07458/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veinte de noviembre de dos mil diecinueve.
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